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NÚM. 1313

SERVICIO DE EMPRENDIMIENTO,  
RETO DEMOGRÁFICO Y AGRICULTURA

ANUNC IO

TituloES: Convocatoria de Ayudas al Mantenimiento de la Estructura Comercial Básica en Pequeños Municipios de la Pro-
vincia de Cuenca, 2025

TextoES: BDNS(Identif.):831899

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/831899)

anterioridad a la publicación de la Convocatoria, en núcleos de población con entidad (Ayuntamientos, Entidades locales 
-

pondientes a la provincia de Cuenca.

Igualmente podrán solicitar la ayuda las Comunidades de Bienes, Sociedades Mercantiles y demás entidades sin perso-

la Convocatoria.

((Sociedades Colectiva o comanditarias, etc), que cumplan los requisitos establecidos en estas Bases. En estos supuestos 

-

el mantenimiento del pequeño comercio en los municipios más despoblados de la provincia de Cuenca.

Tercero. Bases reguladoras.

Las Bases de Convocatoria, aprobadas por Decreto nº 2561, de 8 de mayo de 2025, se podrán consultar en la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones (https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/ge/es/convocatorias ), en el BOP de Cuen-
ca del mismo día en que se publique el presente extracto o en el Tablón de Anuncios de la web de la Diputación Provincial.

Cuarto. Cuantía

Cada ayuda consistirá, como máximo y para cada solicitante, conforme a lo establecido en el art. 5 de las Bases regula-
doras de la Convocatoria.

El plazo de presentación de las solicitudes será de un mes, contado desde el día siguiente a la publicación del extracto de la 

-
rigidas al Ilmo. Sr. Presidente de esta Excma. Diputación Provincial, y se tramitarán electrónicamente accediendo a la sede 
electrónica https://sede.dipucuenca.es/ , seleccionando el trámite: Solicitud Convocatoria Subvenciones al Mantenimiento 

-
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De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto nº 2561, de fecha 8 de mayo de 2025, del Presidente de la Diputación Provincial 
de Cuenca por el que se aprueba la Convocatoria y Aprobación de las Bases Ayudas al Mantenimiento de la Estructura 

-
vocatoria así como sus Normas que se exponen a continuación:

De conformidad con el artículo 36.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. Son 
competencias propias de la Diputación o entidad equivalente las que le atribuyan en este concepto las leyes del Estado y 
de las Comunidades Autónomas en los diferentes sectores de la acción pública y, en todo caso, las siguientes: …/… d) La 

cooperac

En el marco establecido por la Ordenanza General Reguladora de la Concesión de Subvenciones aprobada por Acuerdo de 

de fecha 19 de diciembre de 2013 y por el Acuerdo del Pleno de la Diputación de fecha 27 de diciembre de 2023 -en ade-

lante OGRS-, se aprueba la CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS AL MANTENIMIENTO DE 

Por acuerdo del Pleno de la -

de fecha 19 de diciembre de 2013 y por el Pleno de la Diputación de fecha 27 de diciembre de 2023.

La Ordenanza que, establece las bases reguladoras generales del procedimiento de concesión de subvenciones, fue pu-

La presente convocatoria incorpora el contenido mínimo al que hace referencia el artículo 19.2 de la Ordenanza General 

Reguladora de la Concesión de Subvenciones de la Diputación Provincial de Cuenca (en adelante OGRS).

El -

el mantenimiento del pequeño comercio en los municipios más despoblados de la provincia de Cuenca.

-

actividades comerciales, contribuyen a dotar a estos núcleos, de bienes esenciales de consumo o de un lugar de reunión 
-

 - Promover e impulsar el desarrollo del territorio provincial utilizando criterios de reequilibrio social, territorial y medioam-
biental, mediante la generación de un desarrollo sostenido e integrado.

 - vorecer el desarrollo económico y social de la provincia fomentando el empleo y fortaleciendo el sector empresarial 

conquense.

Concesión de las Ayudas. La actividad subvencionada debe continuar en funcionamiento en el momento de la resolución 

de la convocatoria.
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El presupuesto máximo para la concesión de las subvenciones reguladas en esta Convocatoria es de 300.000,00 euros.

Provincial de Cuenca para el año 2025, denominada “Mantenimiento Comercio Pequeños Municipios”.

Cada ayuda consistirá, como máximo y para cada solicitante, en una cantidad equivalente a la cuota mensual establecida 

multiplicados por 9 meses, 5.310 €, según los criterios establecidos por la normativa estatal en materia de Seguridad So-
cial. Es necesario tener en cuenta que el límite máximo de la suma de todas las ayudas concedidas no podrá superar la 

La Comisión de Valoración distribuirá este importe individualizado conforme a los criterios de valoración que establece el 
artículo 13 de la Convocatoria.

se le concedió la ayuda, o se adopte acuerdo expreso por el órgano competente de la Diputación por el que se anule o 

tradicional con despacho directo al público, farmacia y la actividad de bar. Los epígrafes incluidos como subvencionables 
según el Impuesto de Actividades Económicas serán los siguientes:

a. 

b. -

c. 

alimenticios, bebidas y tabaco)

d. 

pro- ductos alimenticios, bebidas y tabaco)

e. 

f. 662.2 -Comercio al por menor de toda clase de artículos, incluyendo alimentación y bebidas, en establecimientos 
-

cimientos no especializados, con predominio en productos alimenticios, bebidas y tabaco)

g. 672.1/672.2/672.3 -Cafeterías de una, dos o tres tazas. (CNAE 5630 - Establecimientos de bebidas)

h. 673.2 -Otros cafés y bares. (CNAE 5630 - Establecimientos de bebidas)

i. 

Los proyectos que presenten solicitud de ayuda deberán reunir los siguientes requisitos para ser subvencionables:

a. Desarrollar la actividad comercial, con despacho abierto al público al menos 8 horas diarias, en horario comercial de 
mañana y tarde, entre las 10 y 22 horas, durante cinco días a la semana. Excepcionalmente se podrá conceder la ayu-

técnicos de la Diputación.

b. -
mo, o por un familiar de primer grado, con más de seis meses de antigüedad respecto de la publicación de la presente 
convocatoria.

c. No tener deuda pendiente de pago con la AEAT ni con la Seguridad Social. A los efectos de esta convocatoria, se en-
tiende que no tienen deuda pendiente quienes hayan obtenido acuerdo de aplazamiento o de fraccionamiento de pago.
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d. 

e. 
a 250 habitantes.

mínimo de seis meses ininterrumpidos anteriores a la publicación de la Convocatoria, en núcleos de población con entidad 
(Ayuntamientos, Entidades locales menores y pedanías/barrios) con menos de 250 habitantes de derecho, referidos a 

Igualmente podrán solicitar la ayuda las Comunidades de Bienes, Sociedades Mercantiles y demás entidades sin persona-

nombre de la entidad titular de la actividad subvencionable, siendo ésta quien, en su caso, de cumplirse todos los requisitos 

único con poderes bastantes para cumplir las obligaciones que como interesada en el procedimiento pudieran correspon-
der a la agrupación.

mismos términos que la entidad que solicita la ayuda y de acuerdo a su cuota de participación, siempre y cuando coticen 
individualmente a la Seguridad Social. Se les aplicarán por extensión las declaraciones responsables y las autorizaciones 
conferidas en el Anexo I.

(Sociedades Colectiva o comanditarias, etc.), que cumplan los requisitos establecidos en estas NORMAS. En estos su-

LGS, las que a continuación se indican. Su incumplimiento originará las responsabilidades que en cada caso correspondan 
y, en su caso, la incoación del expediente de reintegro de la subvención:

a. 
y a los demás trámites de comprobación de sus servicios técnicos.

b. Mantener el establecimiento abierto, al menos 8 horas diarias, en horario comercial de mañana y tarde, durante cinco 
días a la semana. El horario de funcionamiento estará comprendido entre las 10 y las 22 horas. Excepcionalmente, 

régimen de apertura distinto.

c. 
citados en la base segunda.

d. 
eventualidad sobrevenida a la actividad subvencionada y que afecte a su realización (fechas, lugar de realización, 
presupuesto, tipo de actividad, etc.), debiendo ser solicitado cualquier cambio en el destino de la subvención para que, 
si procede, sea autorizado.

e. Admitir las medidas de evaluación y seguimiento sobre la aplicación de las cantidades concedidas, que en su momento 
se puedan arbitrar.

La solicitud, dirigida al Ilmo. Sr. presidente de la Excma. Diputación Provincial de Cuenca, se tramitará electrónicamente ac-
cediendo a la Sede Electrónica https://sede.dipucuenca.es seleccionando el trámite “Solicitud Convocatoria Subvenciones 

los siguientes documentos de carácter obligatorio que se indican a continuación:

a. 

b. 

representación).

c. 
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d. Informe de datos de cotización, emitido por la TGSS, en el que aparezcan las fechas de alta y las bases de cotización 
y que permita comprobar la antigüedad del alta. No sirve cuando solo muestre información sobre un determinado mes 
en el que se ha cotizado.

e. Licencia de actividad en vigor o solicitud de petición de licencia de actividad al Ayuntamiento. Siempre y cuando no se 
hubiera aportado con anterioridad con motivo de una convocatoria anterior en cuyo caso deberá hacerse constar en 
la solicitud.

f. 

g. 
datos hubieran variado o no se hubieran aportado con anterioridad

h. 
Bienes).

siguientes reglas para presentar la solicitud:

a. 
subvencionable, expresando además la identidad de los miembros comuneros que la integran en el apartado reserva-
do para ello.

b. Documento acreditativo de la representación otorgada a uno de los miembros de la entidad, con poderes bastantes 
para realizar los actos relativos a este procedimiento.

c. -
nidad de Bienes interesada aporte este documento si ya se encuentra en poder de la Diputación Provincial con motivo 
de la tramitación de expedientes anteriores).

d. -
cedida.

e. 
de Bienes).

apartado reservado al efecto los nombres de los socios que la integran.

Los distintos anexos necesarios para la solicitud de estas ayudas se encuentran disponibles en el trámite abierto en la sede 
electrónica para gestión de este procedimiento administrativo “Solicitud Convocatoria Subvenciones al Mantenimiento de 
la Estructura Comercial Básica en Pequeños Municipios de la Provincia de Cuenca 2025”.

La presentación de la solicitud de subvención presupone el conocimiento y la aceptación de las normas que la regulan. 
En particular, el solicitante acepta que la Diputación Provincial de Cuenca, con ocasión de la tramitación de estas ayudas, 
haga uso de sus datos de carácter personal, en los términos que dispone la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y Garantía de Derechos Digitales. En caso contrario el solicitante ha de indicar expresa-
mente en la solicitud su oposición.

La Diputación Provincial de Cuenca podrá consultar o recabar los documentos no aportados por el interesado que obren en 
-

sancionadoras o de inspección. En caso de que el interesado se oponga a tales actuaciones de comprobación o consulta 
habrá de aportar toda la información requerida.

El plazo de presentación de las solicitudes será de 1 mes, contado desde el día siguiente a la publicación del extracto de la 

En caso de que la documentación presentada sea incorrecta o incompleta, se requerirá al interesado para que, en el plazo 

-

ción de que de no hacerlo se entenderá desistido de su solicitud.
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La concesión de las subvenciones reguladas en esta Convocatoria se tramitará en régimen de concurrencia no competitiva, 
si bien, de acuerdo con lo establecido en el artículo 55 del RD 887/2006 por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el artículo 20 de la Ordenanza General de Subvenciones de 

-
plan los requisitos de la convocatoria, dentro de las límites presupuestarios.

Las subvenciones se otorgarán a aquellos solicitantes que al momento de resolver el procedimiento cumplan las condicio-
nes de elegibilidad que establece la Convocatoria.

-
ración los siguientes criterios de reparto:

1. -
tización de Autónomos por nueve meses (6 anteriores a la convocatoria y 3 posteriores)

2. 

3. La suma de todas las ayudas concedidas no podrá superar en ningún caso a los 300.000,00 € consignados en el pre-
supuesto de la Diputación para esta acción.

determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba formularse la propuesta de resolu-
ción. Asimismo, podrá pedir cuantos informes estime necesarios para dictar resolución o cualquier otro que sea exigido por 
las normas que regulan la subvención.

Se examinarán en un solo procedimiento todas las solicitudes presentadas dentro del plazo, resolviéndose en un único acto 

adecuada aplicación, así como la relación solicitante a los que se deniegue la subvención y su causa.

La Ordenación del procedimiento se realizará por la Comisión de Valoración, órgano colegiado que en esta Convocatoria 
estará integrado por:

• 

• 

• 

• 

La Comisión, a través del órgano instructor, requerirá a los solicitantes admitidos que no hayan autorizado a la Diputación 

-

Analizadas las solicitudes según los criterios de valoración que establece la Convocatoria, la Comisión emitirá un informe 
en el que se concretará el resultado de la evaluación.

El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe emitido por la Comisión de Valoración, formulará la propuesta 
de resolución provisional, debidamente motivada, que incluirá:

1.- La relación de solicitantes que se proponen para la concesión de subvenciones y su cuantía. En el caso de Comu-

participación,

2.- La relación de solicitudes desestimadas y los motivos de la desestimación.

La propuesta de resolución provisional se publicará en la sede electrónica de la Diputación Provincial https://sede.dipu-
cuenca.es para que, en el plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación, los solicitantes 
formulen las alegaciones que estimen oportunas.
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ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados. En tal caso, la propuesta de resolución formulada 

-

1.- La relación de solicitantes para los que se propone la concesión de subvención, así como su cuantía. En el caso de 

de participación.

-

comuniquen su aceptación o renuncia a la subvención. La subvención se entenderá aceptada si en dicho plazo no mani-

la Administración, mientras no se haya publicado la resolución de concesión por el órgano competente.

El presidente de la Diputación Provincial de Cuenca o la persona en quien delegue, resolverá de forma motivada la Con-
vocatoria con expresión de las solicitudes estimadas y su cuantía. Igualmente, el Decreto de resolución incluirá la relación 
de aquellas que hayan sido desestimadas, indicando las causas o, en su caso, las ayudas que no han sido concedidas 
por desistimiento de la solicitud, renuncia del derecho o imposibilidad material sobrevenida de continuar el procedimiento.

Constituyen causa de desestimación, además del incumplimiento de cualquiera de las condiciones exigidas en esta Con-

a. No aportar en plazo la documentación requerida para completar la tramitación del expediente.

b. Ocultación o falseamiento de datos o informaciones que hayan de tenerse en consideración para la resolución del 
expediente.

c. -

d. 
la desestimación de esta ayuda.

Por motivos sectoriales o presupuestarios la Diputación Provincial de Cuenca podrá modular, limitar o excluir de la ayuda 
que establece esta Convocatoria a determinadas solicitudes.

de una nueva convocatoria, el reparto de su importe entre los demás solicitantes con derecho a las ayudas. Igualmente, 

-

El plazo máximo para resolver y publicar el Decreto de concesión de ayudas no podrá exceder de tres meses computados 
a partir de la publicación de la Convocatoria. Transcurrido este plazo sin que se hubiese publicado la resolución, los intere-
sados podrán entender desestimada su solicitud por silencio administrativo.

-
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sus mismos efectos. Igualmente, se dará publicidad a través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones, de conformi-
dad por lo establecido por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

-

el cumplimiento de la acción subvencionada. No obstante, en caso que la Diputación Provincial de Cuenca precise obtener 
alguna información relativa a las condiciones que determinan la concesión de las ayudas, los servicios técnicos podrán 

-
querimiento, aporten cuantos documentos sean precisos para realizar las comprobaciones necesarias. En caso de que no 
se facilite la documentación exigida en plazo, el órgano competente para la resolución podrá acordar la revocación de la 
ayuda concedida.

de la subvención se realizará una vez quede acreditado que la actividad subvencionable continua en funcionamiento y que 

órgano instructor en los términos que indica el artículo anterior.

Las subvenciones se pagarán en cualquiera de las cuentas que los interesados tengan dadas de alta en la Diputación 
Provincial de Cuenca.

a los funcionarios encargados de realizar dicho control, aportando y facilitando la información que se considere necesaria.

-
lidad.

No procede la exigencia de garantía al no establecerse pagos anticipados.

-
cional de Subvenciones, como Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones.

caso correspondan y, en su caso, la incoación del expediente de reintegro de la subvención:

a. 
subvencionada por la Diputación Provincial de Cuenca.
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b. 
pancartas, etc.), el logotipo de la Diputación Provincial, haciendo constar expresamente la colaboración de la misma 
en la actividad.

c. Incluir el logotipo de la Diputación Provincial de Cuenca en todas las comunicaciones y publicaciones relacionadas 

ayuda económica de la Diputación Provincial.

d. Comunicar formalmente a la Diputación de Cuenca cualquier acción relacionada con los medios de comunicación, 

electrónico comunicacion@dipucuenca.es

2.-USO DEL LOGOTIPO Y CARTEL:

Con el propósito de asegurar una presentación institucional coherente y transparente durante el desarrollo de la Convoca-

-

impreso, publicidad, notas de prensa, redes sociales u otras acciones comunicativas relacionadas con la Convocatoria, 

Cuenca.

El incumplimiento de las normas que rigen esta Convocatoria, incluidas las medidas de difusión establecidas en el artículo 

subvencionable, así como el falseamiento o la ocultación de datos que sirvan de base para su concesión, dará lugar a la 
-

dose en su caso, previo trámite de audiencia, a la revocación de la ayuda y al reintegro de las cantidades percibidas. Estas 
cantidades tendrán la consideración de ingresos de derecho público, siendo de aplicación para su cobranza lo dispuesto 

El procedimiento de reintegro se regirá por lo dispuesto en la LGS y en su Reglamento siendo el órgano competente para 
exigir el reintegro el concedente de la subvención, mediante la resolución del procedimiento regulado en la citada ley. El 
órgano competente para iniciar y resolver el procedimiento de reintegro deberá dar traslado a la Intervención General de 

En materia de infracciones y sanciones se aplicará lo dispuesto en el Título IV de la Ley 38/2003 General de Subvenciones, 

de noviembre, General de Subvenciones.

En todo lo no previsto expresamente en esta Convocatoria, son de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
-

resto de la legislación concordante.

cualquiera de los recursos que se indican a continuación:

1. Recurso Potestativo de Reposición, ante el mismo órgano que dicta el Decreto, en el plazo de un mes contado a partir 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas).

2. -
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-

legal

3. 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas).
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 2025

 Mantenimiento de la estructura comercial básica 
en pequeños municipios de la Provincia de Cuenca

Nombre y Apellidos / Entidad: ____________________________________________

Dirección: ____________________________________________

Municipio / Provincia: ____________________________________________

Código Postal: ____________

Teléfono: _____________________

Correo electrónico: _____________________

Nombre del representante: ____________________________________________

Cargo o representación: ____________________________________________

Dirección: ____________________________________________

Municipio / Provincia: ____________________________________________

no 

Solo son subvencionables los gastos de cotización a la Seguridad Social por mensualidades, 6 meses anteriores a la con-
vocatoria y 3 meses posteriores. En el momento de la solicitud solo hay que consignar los pagos correspondientes a los 6 
meses anteriores a la convocatoria.

Cuota satisfecha Mesualidad Anualidad Importe a imputar

DOCUMENTO ACREDITATIVO______________
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Nombre y apellidos: ____________________________________________

Cargo: ____________________________________________

En: _____________________

A: _______ de ___________________ de _______


